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PODER LEGISLA nvo 
Congreso Nacional 

LEY CREADORA DEL ".INSTITUTO NACIONAL 
DE ENERGIA ELECTRICA 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1573. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

La siguiente Ley Creadora del "INSTITUTO 
NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA". 

Arto. lo.-Créase un organismo adscrito a 
la Presidencia de la República que se deno
minará "INSTITUTO NACIONAL DE ENERG!A 
ELECTRICA", que en el Articulado del presen
te Decreto se llamará por brevedad "El Ins
tituto". 

Arto. 2o.-EI Instituto tendrá como finali
dades el desarrollo, coordinación, regulación 

y vigilancia del sistema nacional de electrifi. 
cación, prccurando su óptimo aprovechamien
to mediante el estudio '/ formulación de pro
gram.as de planificación de su desarrollo, el 
establecimiento de bases adecuadas para su 
funcionamiento y la supervigilancia en la ge
neración, transformación, distribución, com-

. praventa, utilización y consumo de energi:J 
eléctrica en el país. 

Arto. 3o.-Para el mejor logro de sus ob
jetivos, el Instituto tendrá todas las atribucio
nes y facultades señalas a la Comisión Nacio
nal de Energía, tanto en su Ley Creadora co
mo en la Ley sobre la Industria Eléctrica. 

Arto. 4o.-Como autorid<!d superior del 
Instituto, habrá un Directorio que se integrará 
con los siguientes· miembros: 

a) Un Presidente y su "respectivo Supletite; 
~) Un Miembro delegado de las Empresas 

Nacionales de Energía Eléctrica y su res
pectivo Suplente; 
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c) Un Miembro delegado de las Empresas 
Privadas y Municipales de Energía Eléc
trica y su respectivo Suplente; y 

d) Un Miembro del Partido de la Minoría y 
_su respectivo Suplente. 

Los Miembros del Directorio del Instituto, 
comprendidos en los acá pites a), b) y c) de 
este artículo serán designados por el Presi
dente de la República, así: El Presidente y su 
Suplente por nombramiento de su libre esco
gencia, y los Miembros Propietarios y Suplen
tes, delegados de las Empresas del Estado y de 
las Empresas Privadas y Municipales-, esco
giéndolos de una lista de seis candidatos que 
será remitida a la Secretaría de la Presidencia 
de la República, por los órganos respectivos 
en el plazo de ocho días contados a partir de 
la fecha en que fueren requeridos para ello. 
El Miembro del Partido de la Minoría y su res
pectivo Suplente, serán nombrados en la for
ma ordenada por la Constitución. 

Si transcurrido el plazo señalado por el in
ciso anterior para el envío de las listas de can
didatos para los cargos de miembros del Di
rectorio del Instituto, éstas no fueren remití· 
das a la Secretaría de la Presidencia, el Pre
sidente de la República hará los nombramie11-
tos libremente. 

Los miembros del Directorio del Instituto du
rarán dos años en el ejercicio de sus funcio· 
nes y podrán ser designados nuevamente pa· 
ra dichos cargos. No podrán ser miembros 
del Directorio, las personas que tengan entre 
sí, vínculos de_ parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afini
dad. 

Arto. 5o.~Para ser designado presidente o 
miembro del Directorio del lns!ituto, se re
querirá ser ciudadano nicaragüense, mayor 
de edad, estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos. 

Arto. 60.-EI Directorio del Instituto nom
brará un funcionario que será el Secretario 
del Instituto, a qui~n estarán encargados pri
mordialmente las funciones ejecutivas. Para 
ser nombrado Secretario se requerirá ser ciu
dano nicaragüense en pleno uso y goce de sus 
derechos civiles y políticos, mayor de edad y 
de reconocida capacidad y experiencja en la 
materia para el eficiente desempeño del cargo. 

No podrá ser nombrado Secretario del Ins
tituto, la persona que esté ligada por paren
tesco dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad con los miembros 
del -Directorio. El Secretario será el Jefe del 
Personal del Instituto. 

El Directorio se reunirá, por lo menos, una 
vez al mes en sesión ordinaria, pudiendo reú
nirse en sesiones extraordinarias cuantas ve
ces sean citados sus Miembros para ello por 
el Presidente del Directorio, o cuando dos de 
los Miembros del mismo lo soliciten por es-

crito. El quorum de las sesiones se formará 
con la asistencia de tres de los miembros del 
Directori?· 
Las resoluciones del Directorio se tomarán 

por mayoría de votos, y en casos de empate 
éste será decidido por doble, voto del Presi-
dente. · 

Arto. ?o.-Todas las Empresas de servicio 
público de energía eléctrica, ya sean estatales, 
particulares o. municipales, estarán sujetas a 
la Supervigilancia del , 1 nstituto, el que ejer
cerá sobre ellas todas las facultades que I~ 
confiere la presente Ley. 

Dentro de esta función de Supervigilancia 
sobre las citadas Empresas, el Instituto en 
particular podrá: 

a) Disponer que todas ias Empresas adop-· 
ten un sistema uniforme de contabilidad, 
que permita conocer los costos de ope
ración y apreciar su estado financiero; 

b) Exigir a las Empresas que le presenten 
cada seis· meses los datos estadísticos y 
contables, y un estado detallado de sus 
operaciones, con el fin de conocer el cum
plimiento de las obligacio'nes que les im
pone su carácter de concesionarios de 
un servicio público; 

Las Empresas de servicio público de ener
gía eléctrica estarán obligadas a facilitar al 
Instituto todos los datos e informes que les 
sean solicitados y a permitir a los delegados 
del Instituto el acceso a sus oficinas, plantas e 
instalaciones. La infracción a las disposicio- -
nes de este artículo por parte de las Empresas, 
será penada con una multa que no podrá ex
ceder de Cinco Mil Córdobas { <$! 5,000.00) y 
que impondrá el Secretario del Instituto, si
guiendo para ello el procedimiento gubernati
vo. De la multa podrá apelarse para ante el 
Directorio. Todos los datos e informes sumi
rtistrados por las Empresas al Instituto ten
drán el carácter de confidencial y no podrán 
hacerse públicos sino en forma global, de ma
nera que no pueda desvirtuarse el carácter 
reservado de los mismos. 

Arto. 80.-Las Empresas sujetas a la super
vigilancia, costearán el mantenimiento de la 
misma pagando una cuota fija anual que se
ñalará, en el mes de enero de cada año, el Ins
tituto. Con aprobación del Presidente de la 
República estas cuotas serán fijadas en pro
porción a las entradas brutas de las Empre
sas en el año inmediato anterior, y en ningún 
caso podrán exceder de un décimo del uno 
por ciento de dichas entradas. 

Arto. 9o.-Las Empresa~ sujetas a la Su
pervigitancia del Instituto, estarán 10bligadas 
al pago de las cu'otas a que se refiere el artículo 
anteriot, en el primer semestre de cada año, 
bajo pena de multa que no podrá exceder de 
la suma de Cinco Mil Córdobas ( <$! 5,000.00), 
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por el incumplimiento, y en caso de reinciden
cia, de cancelación de la respectiva Concesión 
de Adaptación para la prestación del servi
cio de suministro de energía eléctrica. El Di
rectorio del Instituto o sü Presidente podrán 
dispensar hasta el total de la multa en casos 
justificados. · 

El procedimiento para la imposición de la 
multa y el recurso que proceda contra ella, 
se ajustarán a lo establecido en el artículo 
7o. de esta Ley. 

Arto. 1 Oo.-Dentro de las funciones que le 
corresponden por esta Ley, el Instituto creará 
los Departamentos necesarios al cumplimiento 
de las mismas, nombrando el persónal que 
estime conveniente a sus necesidades. · 

Arto. 11 o.-La energía eléctrica que se ven· 
da por cualquier Empresa a las Municipalida
des, para alumbrado público y para la ope
ración de sus otros servicios, lo será al pre
cio mínimo contemplado en la tarifa menor 
aprobada a la respectiva Empresa. 

Arto. 120.-EI Presupuesto General de In
gresos y Egresos de la República asignará las 
sumas necesarias para el pago de los gastos 
en que incurra el Instituto fuera del servicio 
de Supervigilancia. 

Arto. 130.-EI Instituto publicará anualmen- · 
te una memoria contentiva del informe de sus 
labores, Incluyendo datos estadísticos de las 
instalaciones existentes y la producción, ven
ta, costos, etc., de la energía eléctrica en el 
país. 

Arto. 140.-EI estudio de investigación y 
de programas de desarrollo de la Industria 
Eléctrica del país correrán a cargo de la Em· 
presa Nacional de L.1.1z y Fuerza, la que infor• 
mará anualmente al Instituto sobre dichos es· 
tudios, y además cuantas veces le sean solici
tados dichos informes. 

Arto. 150.-Mienfras la Ley de Presupues· 
to General de Ingresos y Egresos de la Repú
blica del préximo año asigna las sumas ne
cesarias para cubrir los gastos del Instituto, 
la "Empresa Nacional de Luz y Fuerza" pro
porcionará a su pr-0pio costo, al Instituto, el 
local de oficinas y el personal especializado 
para el cumplimiento de sus fines. 

Arto. l 60.-EI Poder Ejecutivo reglamen· 
tará la presente Ley. 

Arto. 170.-La Presente Ley deroga el De
creto No. 19-D de 21 de" marzo de 1955 y su 
Ley reformatoria de 4 de octubre de 1957. 

Arto. l 80.-La presente 1.ey entrará en vi
gencia a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados. Managua, Distrito Nacional, on· 
ce de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

César Acevedo Quiroz, 
D. S. 

Oiga Núñez de Saballos, 
D. S. 

AL PODER EJECUTIVO .. Cámara del Sena
do, Managua, D. N., 19 de junio de 1969. 

CORNELIO H. HUECK, 
S. P. 

Constantino Mendieta R., 
s. s. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
s. s. 

Por Tanto. Ejecútese. Managua, Distrito 
Nacional, Casa Presidencial, a los veinte días 
del mes dejunio de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. 

Luis Valle Olivares, 
Ministro de Obras Públicas 

por la Ley. ' 

Cámara de Diputados 

. QUINTA SESION de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su Décimo-Noveno Período Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Mana-

' gua, Distrito Nacional, a las diez y cinco mi
nutos de la mañana del miércoles veintiocho 
de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 
Preside el Honorable Diputado Doctor Or-

lando Montenegro Medrano, asistido de los Ho
norables Diputados Don César Acevedo Quiroz 
y Dr. René Sandino Argüello, como Primero y 
Segundo Secretario respectivamente, con 'la 
asistencia de los Honorables Diputados: 

Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Pedro J. 
Quintanilla, Dr. Francisco Urbina Romero, Don 
Luis Felipe Hidalgo, Dr. Orlando Robleto Ga
llo, Don Armando Guido, Dr. Juan José Lugo 
Marenco, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Al
fonso Pérez Andino, Dr. Juan Manuel Gutié
rrez, Dr. Arges Sequeira Mangas, Dr. Orlando 
Morales Ocón, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. 
Adolfo González Baltodano, Dr. Eduardo Pa
ladino Cabrera, Dr. Orlando Trejos Somarriba, 
Doña Carmen· Lara de Borgen, Don Ralph Moo
dy, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Don Ger
mán Saborío, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don 
Napoleón Tapia Pérez, Don José María Borgen 
Rivera, Dr. Doro Real Amaya, Don Gustavo 
Chamorro Ubau, DQn Alejandro César Blandón, 
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Don Adolfo Altamiráno, Don Camilo López 
Núñez,. Dr. Raúl Valle Molina, Dr. Alejandro 
Fajardo Rivas, Don Daniel Somarriba, Don Juan 
F. Palacio y Dr. Alejandro Romero Castillo. 

lo.-EI Honorable Diputado Presidente de
clara abierta la sesión. 

2o.-Se lee, discute y aprueba sin modifi
cación, el acta de la sesión anterior. 

. Se agregan a la lista de asistentes a esta 
sesión, los Honorables Diputados Dr. Fernan
do Zelaya Rojas, Don Francisco'Argeñal Papi y 
Don Edmundo Chamorro Rappaccioli, quienes 
llegaron despu~s de iniciada ésta. 

3o.-Se da lectura a mensajes recibidos de 
los Honorables Diputados Lic. Humberto Gu~ 
rrero Zapata, Dr. Adolfo Martfnez Talavera, 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Dr. José Ortega 
Chamorro, Dr. Silvio Argüello Cardenal, Dc.n 
Alfredo Brantome y Dr. Arsenio Alvarez Corr.:i
les excusándose por no asistir a la sesión de 
hoy; y de los Honorables Diputados Srita. li-
ma Guerrero Chavarría y Don Jorge Urcuyo 
Balladares informando que llegarán tarde ~ 
esta sesión; mensajes que son tomados en con
sideración para fines de asistencia. 

El Honorable Diputado Presidente hace dol 
conocimiento de la Honorable Representación 
que se llevará control de los Honorables Dipu· 
tados que falten a las sesiones, y se epli~arA 
el Reglamento, llamando a los Suplentes de 
aquellos Honorables Representantes que falten 
dos veces consecutivas a las sesiones, son causa 
justificada y sin dar el aviso correspondiente. 

4o.-Se lee, tema en consideración y pasa 
a la Comisión de Hacienda, el proyecto de ley 
enviado por el Honorable señor Ministro d~ 
ese Ramo, tendiente a aprobar las garantías 
solidarias suscritas por el Poder Ejecutivo en 
favor del Banco Interamericano de Desarro
llo, para responder por dos contratos de prés
tamos que el BID concederá al Banco Nacio
nal de Nicaragua, para financiar un Programa 
de Desarrollo Agro~uario, dividido en cuo
tro sub-programas que servirán para el fo
mento de la Ganader.ía de Carne, la Ganadería 
de Leche, alimentar Ganado y cultivar arroz 
bajo riego. Los préstamos serán en la siguien
te manera: Para los sub-programas de Gan:i
derfa, Tres Millones Setecientos Mil Dólares; 
y para el sub-progr<!ma de arroz bajo rieg:>, 
Un Millón Cuatrocientos Mil Dólares america
nos y Ocho Millones Cu,atrocientos Mil Mar
cos alemanes,· considerando ambas cantidades 
en una sola suma. 

5o.-Se leen, toman en consideración y pa
san a Comisión, los siguientes proyectos de 
ley enviados por el Honorable Señor Ministro 
de la Gobernación, tendientes a conceder pen
sión mensual vitalicia a los siguientes señores: 
1) Francisco Gutiérrez Blanco, por ..... . 

($: 400.00; 
2) Victorina Barahona v. de Saballos, por 

($: 400.00; 

3) 

4) 

5) 

Francisco Olivares, por ($: 300.00; 
Aida Blandón v. de Zeledón Ramírez por 
($: 300.00; y 
Aumentar de (f 100.00 a ($: 150.00 la 
pensión de que goza el señor Juan Torres 
Salas. 

60.-Se aprueban las reformas hechas por 
la Honorable Cámara del Senado a los pro
yectos de ley que tienden a conceder pensión 
mensual vitalic::ia de ($: 250.00 al Sr. Leohar'dO 
Cajina y de <$: 500.00 a la señore Mer'cédes 
Madas v. de Parajón; consistiendo las refor· 
mas en aumentar estas pensiones a <$: 1,000.00. 

7o.-Se toman en consideración y pasan a 
la Honorable Comisión de Gobernación, los 
proyectos de ley tMdiérites a ·conceder perso
nalidad jurídica a la Federación Nicaragüense· 
de Beisbol Aficionado; y al Comité Pro-Cons
trucción del Centro Cultural Hooker, presen
tados por los Honorable¡ Dip"!_tados DóCtórM 
Orlando TrejO! Somarriba y Orlando Monte
negro MédrahQ, respectivamente. 

80.-EI Honorable Señor Presidente da lec
tura a mensaje recibido del Honorable Dr. Gil
berto Avila Bottia, Representante del Parlam~n
to de Colombi~, egradt!ei~fidó lá colaboraei6n 
pre~tada fjor éste Congreso durante la Reunión 
Con)unta de las Comisiones de Integración Po
lítica e Integración Económica y Social del Par
lamento Latinoamericano, y haciendo extensi
vo ese agradecimiento al Excelentísimo Señor 
Presidente de la República, Gral. de División 
Don Anastasia Somo:za Debayle, 

9o,-Eñ uso de la palabra el Honorable Di
putado Dr. René Sandino Argüello presenta mo
ción para "que esta Cámara se dirija al Ho
norable .Señor Ministro de Obras Públicas pJ
diendo que informe: lo. Si el Plan Regulador 
de Granada fue eleborado por iniciativa de ese 
Ministerio o a solicitud del Concejo Municipal 
de aquella ciudad. 2o. Si tiene conocimiento 
ese Ministerio de las razones por las cuales ese 
Plan Regulador se encuentra archivado en el 
Concejo Municipal de Granada desde el año 
pasado". 

A favor de esta moción se manifiesten los 
Honorables Diputados Borgen Rivera y Zelaya 
Rojas mocionando este último "para que se 
envíe otra nota al Honorable señor Ministro 
de la Gobernación, quien ejerce cierta fisca
lía en los Municipios, a fin de que informe 
por qué razón no ha sido puesto en vigor el 
Plan Regulador de la ciudad de Granada, ela
borado por la Oficina Nacional de Urbanismo". 

El Honorable Diputado Presidente Dr. Or
lando Montenegro Medrano se pronuncia en 
contra de la moción Zelaya Rojas, porque las 
Municipalidades tienen autonomía, y aunque 
están sujetas a cierto control por parte del Mi
nisterio de la Gobernación, esto es únicamente 
en lo que se refiere al Plan de Arbitrio. 

Ampliamente discutidci estas moci9ne$ se 
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sometan a votación, resultando aprobada úni
camente la presentada por- el Honorable Di
putado Sandino Argüello: 

10.-lnterviene el Honorable Diputado Ro
bleto Gallo presentando moción para "que es
ta Cámara haga un pronunciamiento enérgico 
repudiando la presencia del General Ornar To
rrijos de Panamá", por considerar que es una 
vergüenza para el pi¡eblo nicaragüense tener 
la visita de un hombre que ha gobernado por 
la fuerza. 

El Honorable Diputado Argüello Hurtado se 
manifiesta de acuerdo con la moción Robleto 
Gallo,.dejando a su vez constancia de su pro
testa, porque'el pueblo nicaragüense, cuya re
presentación ostenta, no puede estar de acuer
do con ese personaje que ha visitado el país. 

El Honorable Diputado Gutiérrez Gutiérrez 
se manifiesta en un total apoyo con la moción 
Robleto Gallo, porque es ofensivo para este 
país haber recibido la visita del General To
rrijos de Panamá, donde hace pocos días se 
encarcelara a una distinguida dama nicara
güense y alto dirigente de la educación de Ni
caragua. 

Considera además que es obligación de esta 
Cámara, como Representantes del pueblo, pro
testar-por la visita de este señor. 

Hace uso de la palabra el Honorable Dipu
tado Presidente, Dr. Orlando Montenegro Me
drano manifestándose en contra de la moción 
presentada por el Honorable Diputado Robleto 
Gallo, porque está implícita en ~I rechazo que 
esta Cámara hizo cuando se pretendió emitir 
DeclaraCiones condenando el golpe de estado -
que derro~ó al Presidente Arnulfo Arias de 
Panamá, y en esa oportunidad se dieron razo
nes de sobra que demostraron que fue el pro
pio Presidente Arias quien comenzó irrespe
tando la Constitución, la Corte Suprema de 
Justicia y el Poder Legislativo, por lo que sería 
contradictorio que ía Cámara de Diputados 
que es parte integral del Gobierno de Nicara
gua, que reconoció til Gobierno de Panamá al 
igual que lo hicieron todos los países de Amé
rica Latina y casi toda Europa y Estados Uni· 
dos, incluyendo la Socialcristiana de Venezue· 
la, venga hoy a tratar de repudiar la presen
cia de un ilustre visitante de un país con quien 
Nicaragua tiene relaci<?nes diplomáticas cor
diales y amistosas, y quien ha venido invita
do por el Jefe de Estado. 

Ampliamente discutida la moción se some
te a votación resultando rechazada coh 10 vo
tos a favor. 

11.-lnterviene el Honorable Diputado Dr. 
Alfonso Pérez Andino manifestando que no 
se ha recibido aún contestación de parte del 
señor Ministro de Obras Públicas sobre el in
forme que se le pidió en relación con la pa
ralización de los trabajos de la carretera al, 
Atlántico, y como ya han pasado los diez días 
correspondientes para evacuar dicho informe, 

pide que se aplique el artículo 35 del Regla
mento Interior de esta Cámara, el cual facul
ta al señor Presidente de la misma para diri
girse al Excelentísimo señor Presidente de la 
República indagando las razones por las cua
les el señor Ministro de Obras Públicas no ha 
contestado. 

El Honorable señor Presidente manifiesta 
que se indagará la fecha en que se envió la 
solicitud de informe para cumplir con el Re
glamento. 

12.-Se toma en consideración y pasa a Co
misión el proyecto de ley sobre Sanidad Ani
mal leído y presentado por el Honorable Di
putado Don Alejandro César Blandón. 

13.-EI Honorable Diputado Presidente ha-· 
ce del conocimiento de la Honorable Represen
tación, que los Honorables Diputados que tie
nen una falta de asistencia son: Dr. Salvador 
Castillo Selva, Don René Molina Valenzuela, 
Don Francisco Salinas, Doña Alba Rivera de 
Vallejos, Dr. J. David Zamora, Don Edmundo 
Chamorro Rappaccioli, Don Miguel Arauz Ro· 
dríguez y Don Francisco Argeñal Papi. 

14.-No habiendo más que tratar se levanta 
la sesión y se cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

César Acevedo Quiroz, 
D. S. 

René Sandino Argüello, 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

-
TRASPASO DE DECRETO DE PROTECCION 

INDUSTRIAL A COMPAl'illA 
AGROPRODUCTOS, S.A. 

Reg. No. 2192 - R/F 207568 - CS: 156.00 

"Decreto No. 5 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud presentada por las fir

mas lnterore de Centroamérica, S. A., y 
Agroproductos, S. A., para que la primera 
traspase a la segunda los beneficios consig
nados en el Decreto No. 21, del 24 de ju
nio de 19644 publicado en "La Gaeeta", Dia
rio Oficial, No. 216 de 22 de septiembre de 
1964; y además, de que se coloque a la ad
quirente en una posición de competencia en 
relación a plantas de la misma naturaleza 
clasificadas de acuerdo con la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
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y dedicadas a producir los mismos artícu
los; y 

Considerando: 
Que las franquicias, ventajas y privilegios 

otorgados a cualquier planta clasificada, con
forme la Ley; no pueden involucrar en nin
gún caso descriminación que sitúe a otra en 
posición desventajosa de competencia; y 
además, es procedente de conformidad con 
la Ley, el traspaso solicitado. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Decreto Legislativo No. 317, de 20 de mar
zo de 1958, publicado en "La Gaceta", Dia
rio ·Oficial, No. 59 de 29 de abril de 1958, 

Decreta: 
Arto. lo.-Se autoriza. a la Compañía In_. 

terore de Centroamérica, S. A., a traspasar 
a la Compañía Agroproductos, S. A., los be
neficios establecidos en el Decreto No. 21 de 
24 de junio de 1964, del que se ha hecho re
ferencia. 

Arto. 2o.-Equipáranse 'a favor de la Com
pañía Agroproductos, S. A., los beneficios, 
plazos, modalidades y obligaciones consigna
dos en el Decreto No. 21 de 24 de junio de 
1964, a los otorgados en el Decreto No. 126 
de 14 de noviembre de 1968, publicado en "La 
Gaceta", No. 270 de 25 de noviembre de 1968. 

Arto. 3o.-EI presente decreto comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial, y la vigencia de 
las franquicias y privilegios otorgados en él, 
serán efectivos desde la fecha de la suscrip
ción del instrumento público en qve conste 
el traspaso a que se refiere el Arto. 1 o. 

Dado en Casa Presidéncial. Managua, Dis
trito Nacional, a· los trece días del mes de ju
nio de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
Juan José Martínez L., Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio. Gustavo Mon
tiel B., Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Ministerio del Trabaio 

Acta y Estatutos de Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo 

"La Nica" 
"C E R T I F I c A c I o N" 

Julio César Morales Vílchez, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspec· 
ción General del Trabajo, en cumplimien
to de los Artos. 199 y 216 del Código del 
Trabajo, CERTIFICA: un extracto del Ac
ta Constitutiva y Estatutos de la Sociedad 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI
TO LA NICA, como sigue: 1) Oonstituci-On, 
Domicilio, Duración Objeto:. "Por escritu-

ra Pública Número Treinta y dos, que auto
rizó en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, el Notario D0ctor René Isabá Ro
dríguez, a las diez de la mañana del día 
veintitrés de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, comparecieron los se
ñores: Orlando Ruiz Moreno, casado, me
cánico; Carlos Pasquier Luna, casado ofi
cinista; Bayardo Villanueva Zelaya, ~a
do, oficinista; Nevilio Guido Morales, ca
sado, oficini:ita; Joaquín Corea Torres, ca
sado, mecánico; Roberto Cuadra Silva ca· 
sado, oficinista; Bermari Espinosa Arce, 
casado, oficinista; Adolfo Mejía Siles, ca
sado, oficinista; Ramón Beteta Mendoza, 
casado, oficinista; David Blake Garth, ca
sado, oficinista; Ramón Prado Rui.z, casa
do, oficinista; Reynaldo Rodríguez Sán
chez, casado, oficini.sta; Norman Fo:rbes 
Hodgson, casado, oficinista; U riel Urcuyo 
Ramírez, casado, oficinista; Manuel Tala
vera Espinosa, casado, mecánico; Fernan
do Granizo D.íaz, casado, mecánico; Mario 
Suárez Flores, casado, mecánico; Eduardo 
García Hernández, casado, oficinista; Ra
món Moreno Alvarado, casado, mecánico; 
Orlando Corrau Orozco, casado, mecánico; 
Manuel Alvarez Gadea, casado, mecánico· 
Francisco Guevara Espinoza, casado, mecá: 
nico; Gonzalo Torres Morazán, casado, me
cánico; René Ruiz Roja, casado mecánico· ' .. 
Alberto Jarquín Ubeda, casado, mecánico· 
Salvador Gutiérrez Navarrete, casado, m~ 
cánico; Margarita Poude Colindres, casa
da, oficinista; Patricia Díaz de Mestayer, 
casada, oficinista; exiponiendo su deseo de 
unirse para formar una Sociedad que se 
denominará COOPERATIVA DE AHO· 
RRO Y CREDITO "LA NICA", de respon· 
sabilidad limitada, duración indefinida do
~iciliada en la ciudad de Managua, d~ ca
pital y asociados variables e ilimitada. Tie
ne como objeto: 1) Estimular un sistema 
cómodo y sencillo de ahorro entre sus aso
ciados; 2) Facilitar a sus miembros prés
tamos a un interés razonable no mayor del 
uno por ciento mensual sobre el saldo deu
dor; 3) Educar a los asociados dentro del 
espíritu cooperativista, orientándolos a ha- -
cer buen uso del dínero y del crédíto. La 
Cooperativa regulará sus actividades de 
conformidad con los siguientes principios: 
a) universalidad; libre adhesión y retiro 
voluntario; sin tomar en cuenta las dí
ferencias de opinión pública, razos, cre
dos o posición social; b) control demo
crático; Una [>ersona, un voto; c) .dis
tributación de excedentes en proporción a 
los intereses pagados pcir los préstamos 
recibidos; d) · Interés limitadO' al capi· 
tal y e) fomento de la educación coo
perativista. II) DE LOS ASOCIADOS: 
Podrán ser asociados de esta Cooperativa 
todo el personal de La Nica, que desee 
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ing:resar en ella, quienes deberán conocer 
estos Estatutos, presentar una solicitud de 
ingreso y pagar una cuota de admisión de 
C$ 5.00 y una aportación de C$ 10.00. DE-

. BERES: Cumplir con las .disposiciones de 
los Estatutos, concurrir a las sesiones; de
sempeñar los cargos para que fueren elec
tos, cumplir con sus obligaciones pecunia
rias, acatar las resoluciones de los cuer
pos directivos y de la Asamblea. DERE
CHOS: Elegir y ser electos para cargos ad
ministrativos; hacer usos de los servicios 
y gozar de los beneficios de la Cooperativa; 
participar de los excedentes; participar en 
las Asambleas que la Cooperativa celebre 
con derecho a voz y voto. La calidad de 
asociado se pierde: Por renuncia volunta
ria; por fallecimiento; por ¡pérdida de la 
capacidad civil, por expulsión acordada en 
Asamblea de acuerdo con los Estatutos. 
III) Régimen Administrativo: La direc
ción y administración de la Cooperativa 
estará a cargo de: a) La Asamblea Gene
ral; b) El Consejo de Administración; c) 
La Junta de Vigilancia; d) EJ. Comité de 
Crédito; y e) Tesorero Gerente. De la 
Asamblea General: La Asamblea Gene
ral es la suprema autoridad compuesta por 
todos los Asociados, sesionará ordinaria
mente una vez al año. Las Asambleas ex
traordinarias se verificarán cuando sea ne
cesario a solicitud del Consejo A~i
nistrativo, de la Junta de Vigilancia, o 
cuando el veinte por ciento de los asocia
dos lo soliciten. Si el Consejo de Admi
nistración no convoca a la Asamblea Gene
ral Extraordinaria cuando así lo solicite la. 
Junta de Vigilancia o el veinte por ciento 
de los asociados, estos últimos podrán ha
cer o recurrir al organismo estatal corres
pondiente, quien si así lo estima conve
niente podrá hacer .1a convocatoria. Tanto 
para la Asamblea Ordinaria como para las 
Extraordinarias deberá-- convocarse con 
quince días de anticipación por lo menos. 
D.el Consejo de Administración: Estará 
integrado por cinco miembros: Un Presi
dente, Un Vice-P:residente, Un Secretario, 
Un Tesorero y un Vocal. Del Tesorero Ge
rente: Lo nombrará el Consejo de Admi
nistración y no podrá ejercer su cargo mien
tras no haya rendido la fianza respectiva. 
Tendrá las siguientes atribuciones: a) Or
ganizar y dirigir la administración de la 
Cooperativa; b) Velar porque la Contabi
lidad sea llevada al día y con claridad; c) 
Ejecutar los acuerdos del Consejo y de 
la Asamblea; d) Cobrar las sumas adeu
dadas a la Cooperativa; e) .. Firmar jun
to con el Presidente todos los docu
mentos relacionado con la Cooperativa; 
Del Comité de Crédito: Este comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de Asociados. Del Co-

mité de Educación: Estará integrado por 
cinco miembros desigriádos anualmente 
por el Consejo de Administración, quienes 
deben desarrollar tpropaga.Ílda de educa
ción cooperativista. IV REGIMEN ECO
NOMICO: Del Capital Social, Fondos So
ciales y Distribución de Excedentes: El 
capital social de esta Cooperativa será va
riable e ilimitado y se formará así: a) con 
la aportación de los asociados, siendo cada 
certificado de aportación nominativo, in
divisible y con un valor de diez córdobas 
cada uno. El capital de cada asociado es
tará limitado al diez tPOr ciento del capital 
social; b) con los donativos que se reciban; 
c) con los porcentajes de_ excedentes que 
se destinen para incrementarlos. La coo: 
perativa iniciará sus operaciones con un 
capital de C$ 1.000.00 (UN MIL CORDO
BAS). Los fondos sociales se constitui
rán en la siguiente forma: Anualmente se 
separará un cuarto del uno por ciento pa
ra fomento de educación cooperativista, to
mándose como base el total de préstamos 
concedidos durante el ejercicio social, el 
que se cerrará el día treinta del mes de 
Noviembre de cada año. Los excedentes 
se distribuirán así: a) el diez por ciento 
para veserva legal; b) pagar un interés no 
mayor del cinco por ciento anual sobre el 
valor nominal de las aportaciones ingresa
das y no retiradas a la fecha del cierre 
económico; d) el balance restante se dis
tribuirá a los asociados de la Cooperativa. 
El interés de los préstamos no será mayor 
del uno por ciento mensual sobre el balan
ce adeudado. CAPITULO V. De. la Fusión 
o Afiliación: La Cooperativa se podrá afi
liar a· la Federación de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, así como a cualquier 
otro organismo central de este tipo de 
Asociación o a la Confederación de Coope
rativas del país, sin cambiar de nombre ni 
de personería jurídica. La cooperativa po
drá fusionarse con otras cooperativas del 
mismo tipo o sea tomar en común un nom· 
bre distinto del usado por cada una do 
ellas, constituyendo una nueva entidad ju
rídica. CAPITULO VI.) Disoluéión y Li
quidación: Esta Cooperativa podrá disol
verse: a) Por voluntad de las .dos terceras 
partes de los asociados; b) Por disminu
ción del número de Asociados a menos de 
veinticinco; c) Porque el estado económi· 
co no permita continuar sus operaciones; 
d) Por cancelación; e) Por fusión. Para 
la liquidación de la Cooperativa se nom
brará un liquidador o cQmisión. liquidado
ra quienes- serán designadas por el organis
mo que acuerde la disolución. La primera 
Asambfoa General constituyente se celebró 
a las siete de la noche del día veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho en ·el . local de Fecarnic, en: dicha 
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= 
Asamblea se aprobaron los Estatutos que 
regirán a esta sociedad y se eligió en forma 
definitiva a las autoridades de la Coope· 
rativa, quedando -electos en la siguiente for
ma: Por el Consejo de Administración: 
Presidente: Roberto Cuadra Silva; Vice
Presidente, Carlos Pasquier Luna; Teso
rero, Adolfo Mejía Siles; Secretario, ·Ne· 
vilio Guido Morales; Vocal, Joaquín Co
rea Torres; Por el Comité de Crédito, Pre· 
sidente, Orlando Ruiz Moreno; Secretario, 
Berman Espinoza Arce; V ocal, Ramón Be
teta Mendoza; Por la Junta de Vigilancia: 
Presidente, Bayardo Villanueva Zelaya; Se· 
cretario, Uriel Urcuyo Ramírez; Vocal, 
Norman Forbes Hodgson. A esta Asam
blea asistieron el número de personas re· 
queridas por la Ley, según consta en la 
Certificación extendida por el Secretario de 
dicha Cooperativa. Esta Cooperativa fue 
aprobada en resolución de las diez de la 
mañana del día trece de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, e inscrita bajo 
el No. 63, folios 189/190 del Tomo X del 
Libro de Inscripción de Cooperativas. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio
nal, dieciséis de Junio de mil novecientos se· 
senta y nueve. 

Julio C. Morales V.,, 
Jefe del Departamento de Asociacion-es 

de la Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señores 
Samuel Somarriba Ulloa, Silvio 

Abaúnza Carrión, Francisco Zamora 
G. y Carlos Bojorge Mendoza 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA, Sala de Exa-· 
men. Managua, Distrito Nacional, dieci
siete de Septiembre de mil novecientos se
senta y ocho. Las pnce de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa· 
das con motivo de la rendición de la CUEN
TA del C'::!I1¡tro Destilatorio de Chinandega, 
Departamento del mismo nombre, corres· 
pondiente al período Administrativo de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, llevada por el señor Samuel Soma· 
rriba Ulloa, mayor de edad, casado, Ofi
cial G. N. Retirado y del domicilio de Chi
nandega. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativa, 
el Contador de Glosa, Pablo Rodríguez Pé· 
rez, por auto de las ocho .de la mañana del 
veintiuno de Agosto de mil novecientos se· 
senta y ocho, pasó las diligencias al conocí-

miento del Honorable Señor Presidente del 
Tribunal de Cuentas, para los fines de Ley, 
en tal virtud, esta SUPERIORIDAD orde· 
nó por auto .de las nueve de la mañana del 
día veintiuno de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y ocho, al folio número doce, 
que el señor Contador José Angel Buitrago 
Incer, verifique el Trámite Judicial y Fallo, 
razón por la que fue puesto el "Cúmplase" 
en auto de las diez de la mañana del día 
veintiuno de ~gosto de mil novecientos se
senta y ocho, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del veintisiete de Agosto 

de mil novecientos sesenta y ocho, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su ca· 
rácter de actor, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el pre
sente Juicio. El suscrito lo tuvo por per
sonado como tal, en auto de las once de la 
mañana del día veintisiete de Agosto de 
mil novecientos sesenta y ocho, que corre 
al reverso del folio número trece del pre· 
sente expedíente. · 

m 
Que en escritd del veintisiete de Agosto 

de mil novecientos sesenta y ocho, el De· 
fensor de Oficio, señor Reynaldo Baca Cas· 
tellón, ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviera por personado en la pre· 
sente instancia, como Apoderado del Cuen
tadante Señor Samuel Somarriba Ulloa; 
expresando en su escrito, ser mayor .de 

·edad, casado, Contador Fiscal y del domi-
cilio de Managua. El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las ocho de la maña· 
na del veintiocho de Agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho, que corre al reverso 
del folio número trece, mandando a razonar 
el Poder, que legaliza su personería Jurí
dica, y a correr los traslados de Ley, por su 

• orden y término. 
IV 

Que en escrito que corre al folio número 
catorce, presentado a las nueve de la ma
ñana del día trece de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, el señor Vice 
Fiscal General del Estado, devolvió el tras
lado y dice: "Habiendo examinado aten
tamente los autos que se refieren a la cuen· 
ta del Centro Destilatorio de Chinandega, 
llevada por el señor Samuel Somarriba 
Ulloa, quien sirvió el cargo de Jefe del Cen
tro Destilatorio de Chinandega, en el perio
do de Enero a Junio de mil novecientos se
senta y ocho, encontrando desvanecidos to· 
dos los Reparos que le fueron formulados a 
la misma, según lo expresan las razones es
critas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al pre-
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sente expediente y no habiendo, por tanto, 
nada que objetar a tal cuenta, ni en la par
te contable ni en la legal, ruego a usted dic
tar la Sentencia que en Derecho corres
ponde", y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice

Fiscal General del Estado, ya que todos los 
Reparos formulados tanto en la Glosa Ad
ministrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documentos 
anexos· al presente expediente y por las 
razones ,puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Cuentadante señor Samuel 
Somarriba Ulloa, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes re
nunciado expresamente al resto de trámi
tes, pidiendo que se dicte la Sentencia que 
en Derecho corresponde y habiéndose lla
mado a autos para sentencia en providen
cia del cuatro de Septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, al reverso del folio 
número catorce, se está en el caso de re
solver, 

, Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Jefe del 

Centro Destilatorio de Chinandega, Depar
tamento de Chmandega, correspondiente 
al período Administrativo, comprendido 
del mes de Enero al mes de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda Pú
blica de Nicaragua, al Cuentadante señor 
Samuel Somarriba Ulloa; y a su Fiador 
Solidario, por lo que hace al período rela
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados para que les sirva de suficiente 
FINIQUITO. Cópiese, notifíqut:se, · publí
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar
chívese. 

José Angel Buitrago Incer, 
Contador. 

Julio Zelaya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUB:U:CA DE NICARAGUA, Sala de Exa
men, 1tianagua, Distrito Nacional, veinti
cinco de Noviembre de mil novecientos se
senta y siete. Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta 
Secretario-Tesorero del Instituto Nacional 
de Ma.saya, correspondiente al período com
prendido del uno de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres al treinta de Abril de mil 
novecientos sesenta y cinco llevada por Sil 
vio Abaunza Carrión, mayor de edad, ca
sado, oficinista y del domicilio de Masaya. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el suscrito Contador de Glosa, Gerar
do Mena Escobar, por auto de las diez de 
la mañana del día veinte de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, pasó las 
diligencias. al conocimiento del Señor Pre
s~dente del Tribunal de Cuentas para los 
fines de ley, en tal virtud, esta superiori
dad ordenó por auto de las once de la ma
ñana del día veinte de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco, al folio número 
seis, la acumulación de las presentes cuen
tas de conformidad con lo ordenado 1por el 
Arto. 21 de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas del diez de Mayo de 1930 y Ar
tos. 840 Pr. y siguientes y que el suscrito 
verificara el Trámite Judicial y Fallo ra-, , 
zon por la que fue puesto el "cúmplase" en 
auto de las doce meridianas del día veinti
siete de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco, teniéndose por acumulados los ex-· 
pedientes incoados. 

II 
Que por auto de las nueve de la maña

na del día tres de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis, el suscrito mandó al 
Señor Fiscal General del Estado, que se 

•personara a la presente causa, en su carác
ter de actor, de conformidad con la Ley. 

m 
Que en escrito del siete de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y siete el Señor 
Fiscal General del Estado, docto~ Salvador 
Buitrago Aja, ostentando nombramiento 
del Ejecutivo, que le acredita como tal pi
dió se le. t!-1viera por personado en el pre
sente Ju1c10, como actor. El suscrito lo 
tuvo por personado en auto de las once y 
media de la mañana del día siete de No
viembre de mil novecientos sesenta y siete, 
que corre al folio ciento cincuenta y seis 
del presente expediente, mandando. a dár-
sele los traslados de Ley. · 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del fo

llo Ciento cincuenta y seis, ~resentado a 
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las once de la mañana del día veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos s*nta y 
siete, el Señor Fiscal General del Estado, 
devolvió el traslado y dice: "Que estando 
correcta la Glosa Administrativa de las 
Cuentas del Secretario-Tesorero del Ins
tituto Nacional de Masa ya, señor Sil vio 
Abaunza Carrión, que no habiendo nada que 
objetar a las mismas ni en la parte Conta
ble ni en la Legal, puesto que los Reparos 
que se le formularon, fueron desvanecidos 
de conformidad con las razones escritas-al 
margen de cada uno de ellos y, renunciando 
al resto de trámites, ruego a usted dictar la 
sentencia que en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados ei:i la 
Glosa Administrativa, fueron de$vanec1dos, 
según lo expresan las razones puestas al 
margen .de cada Reparo y Documentos 
anexos a este Expediente y siendo que el 
Señor Fiscal General del Estado, en su ca
lidad de actor, se muestra conforme con 
tal Cuenta y pide se dicte Sentencia y ha
biendo renunciado al resto de trámite, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

del Señor Fiscal General del F.stado, corri
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria .del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 .del 30 de Marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, 
el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Secreta

rio-Tesorero del Instituto Nacional .de Ma
saya, Departamento 'de Masaya, correspon· 
diente al período Administrativo, compren
dido del uno de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres al treinta de Abril de mil no
vecientos sesenta y cinco, de que se ha he
cho mérito. En consecuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante se
ñor Silvio Abaunza Carrión; y a su Fiador 
solidario, por lo que hace al período rela
cionado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente FI
NIQUITO. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial, archí
vese. 
Gerardo Mena Escobar, 

Contador de Glosa 
Julio Zel.aya G., 

Secretario del Tribunal 
de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA - Sala 
de Examen - Managua, Distrito Nacio· 
nal, cuatro de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete. Las nueve de lama
ñana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Jefe del Centro Destilatorio "Desarrollo 
Industrial Nicaragüense" en Managua, co· 
rrespondiente al período Administrativo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y uno, llevada por el Señor Francisco 
Zamora G., mayor de edad, casado, de oficio 
comerciante y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el suscrito Contador de Glosa, Bayar
do Vaughan R., por auto de las nueve de 
la mañana del día diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, pasó las di
ligencias al conocimiento del señor Presi
dente del Tribunal de Cuentas, para los fi
nes de Ley, en tal virtud, esta superioridad 
ordenó por auto de las ocho de la mañana 
del día once de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete al falio número cinco, 
que el suscrito verificara el Trámite Judi
cial y Fallo, razón por la que fue puesto el 
"Cúmplase" en auto de las nueve de lama
ñana del día trece de noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y siete, abriéndose la 
Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las once y diez de la 

mañana del día catorce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, el suscri· 
to mandó al Señor Fiscal General del Es
tado, que se personara a la presente cau· 
sa, en su carácter de actor, de conformi
dad con la Ley. 

IlI 
Que en escrito del dieciocho .de noviem· 

bre de mil novecientos sesenta y siete, el 
Señor Fiscal General del Estado, doctor Sal
vador Buitrago Aja, ostentando nombra
miento del Ejecutivo, que le acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
erpresente Juicio, como actor. El suscri
to lo tuvo por personado en auto de las 
ocho de la mañana del día diecinueve de 
Noviembre de mil novecientcs sesenta y 
siete, que corre al reverso del fo1io seis del 
presente expediente, mandando a dársele los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio seis, presentado a las om~e y veinte 
minutos de la mañana del día veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete, el Señor Fiscal General del Estado, 
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devolvió el traslado y dice: "Que estando 
correcta la Glosa Adrríinistativa .de la Cuen · 
ta del Señor Francisco Zamora G., Jefe d~l 
Centro Destilatorio "Desarrollo Industrial 
Nicaragüense" de Managua, que no habien· 
do nada que objetar a la misma, ni en la 
parte Contable ni en la Legal, pu~to que 
los Reparo~ que se le formularon, fueron 
desvanecidos de conformidad con las razo
nes escritas al margen de cada uno de ellos 
y, renunciando al resto de trámites, ruego a 
usted dictar la sentencia que en Derecho 
corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, fueron desvanecidos, 
según lo expresan las razones puestas al 
margen de cada Reparo y Documentos 
anexos a este Expediente y siendo que el 
Señor Fiscal General del Estado, en su ca
lidad de actor, se muestra conforme con tal 
Cuenta y pide se dicte Sentencia y habien
do .renunciado al resto de trámite, se está 
en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Fiscal General del 'Estado, corrí· 
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
de 1899, segunda edición oficial en vigencia 
y Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Mar
zo .de 1.936, que modificó al Arto. 210 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal vigente, 
el suscrito Contador, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del Señor Jefe élel 

Centro Destilatorio (D.I.N.) Desarrollo In
dustrial Nicaragüense en Managua, Depar
tamento de Managua, correspondiente ul 
período Administrativo; comprendido del 
meil de Julio al ·mes de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, de que se ha he
cho mérito. En conscuencia, declárase 
SOLVENTE Y LIBRE con la Hacienda 
Pública de Nicaragua, al Cuentadante Se
ñor Francisco Zamora G., y a su Fiador 
Solidario, por lo que hace al período rela
cionado. 

Libre8e copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente FI
NIQUITO. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí
vese. 

Bayarao Vaughan R., 
Contador de Glosa. 

Julio Ze7.aya G., 
Secretario del Tribunal 

de Cuentas. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
Examen - Managua, Distrito Nacional, 
cuatro de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. Las once de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero de la Escuela Nacional de Agfr 
cultura y Ganadería en Managua, corres
pondiente al período Administrativo de Ju
lio a Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, llevada por Car:los Bojorge Mendo
za, mayor de edad, casado, de oficio Tene· 
dor de Libros y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administrativlt, 
el suscrito Contador de Glosa, Francisco 
Brenes Gutiérrez, por auto de las once de 
la mañana del día veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, pa
só las diligencias al conocimiento del señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas, para 
los fines de Ley, en tal virtud, esta superio· 
ridad ordenó por auto de las ocho de la 
mañana del día veintidós de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete al folio nú· 
mero cinco, que el suscrito verificara el Trá • 
mite Judicial y Fallo, razón por la que fue 
puesto el "Cúmplase" en auto de las nueve 
de la mañana del día veinticuatro de No
viembre de mil novecientos sesenta y siete, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que por auto de las diez de la mañana del 

día veinticuatro de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y siete, el suscrito mandó 
al Señor Fiscal General del Estado, que se 
personara a la presente causa, en su carác· 
ter de actor, de conformidad con la Ley. 

III 
Que en escrito del veinticinco de Noviem

bre de mil novecientos sesenta y siete, el 
Señor Fiscal General del Estado, doctor 
Salvador Buitrago Aja, ostentando nombra
miento del Ejecutivo, que le acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en el 
presente Juicio, como actor. El suscrito 
lo tuvo por personado en auto de las nueve 
de la mañana del día veinticinco de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y siete, 
que corre al reverso del folio seis del pre· 
sente expediente, mandando a dársele los 
traslados de Ley. 

IV 
Que en escrito que corre· al -reverso del 

folio seis, presentado a las nueve y treinta 
minutos de la mañana del día veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y, 
siete, el Señor Fiscal General del Estado~ 
devolvió el traslado y dice: "Que estando 
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correcta la Glosa Administrativa de la 
Cuenta del Señor Carlos Bojorge Mendoza, 
Tesorero de la Escuela Nacional de Agri
cultura y Ganadería de Managua, que no 
habiendo nada que objetar a la misma, ni 
en la parte Contable ni en la Legal, puesto 
que no hubo Reparos y se llenaron los re
quisitos que señala el Arto. No. 123 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas y, renunéiando al resto de trámites, rue
go a usted dictar la sentencia que en Dere
cho corresponde" y, 

Considerando: 

Que siendo cieto lo dicho por las partes, 
que no hubo reparos formulados en la Glo
sa Administrativa, y se llenaron los requi
sitos que señala el Arto. No. 123 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas en 
este Expediente y siendo que el Señor Fis
cal General del Estado, en su calidad de 
actor, se muestra conforme con tal Cuenta 
y 1pide se dicte Sentencia y habiendo re
nunciado al resto de trámite, se está en el 
caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del Señor Fiscal General del Estado, corri
dos los trámites de Derecho, con apoyo en 
el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo 
de 1,936, que modificó al Arto. 210 del 
Reglamento de Contabilidad Fiscal vigen
te, el suscrito Contador, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Apruébase la cuenta del Señor Tesorero 

de la Escuela Nacional de Agricultura y 
Ganadería en Managua, Departamento de 
Managua, correspom;liente al período Ad
ministrativo, comprendido· del mes de Ju
lio al mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, declárase SOLVENTE Y 
LIBRE con la Hacienda Pública de Nicara
gua, al Cuentadante Señor Carlos Bojorge 
Mendoza, y a su Fiador solidario, por lo 
que hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente FI
NIQUITO. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y archí
vese. 

Francisco Brenes Gutiérrez~ 
Contador de Glosa. 

Julio Zelaya G., 
Secretario- del Tribunal 

de Cuentas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

REPRESENTANTE DE NICARAGUA ANTE 
GOBIERNOS DE CENTROAMERICA PARA 
COLABORAR EN LA INTEGRACION 

ECONOMICA CENTROAMERICANA 

A~uerdo No. 32-V 

El Presidente de la República, 

En uso de sus facultade~ y de acuerdo con 
lo establecido en el Arto. 12, numeral 21) de la 
Ley Creadora de Ministerios de Estado y otras 
D~pendencias del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 

lo.-Nombrar al Doctor Albino Román y 
Vega, Representante del Gobierno de la Re
pública de Nicaragua ante los Gobiernos de 
las Repúblicas de Centroamérica, con sede en 
S:m Salvador, ~epública""de El Salvador, para 
C·">laborar con el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio en todos los asuntos re
lacionados con la Integración Económica Cen· 
troamericana. 

2o.-Las atribuciones específicas del Doc
tor Román y Vega, serán detalladas conforme 
instructivo que al efecto emita el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio. 

3o.-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo ante el Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio y devengará la remuneración 
que al efecto se señale en el correspondiente 

· contráto, o en el Presupuesto General de In
gresos y. Egresos, en su caso. 

4o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir de esta fecha y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los catorce días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
Orlando Barreto Argüello, Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio por la Ley". 

SEOéION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 2071 - R/F - 202413 - C$ 45.00 

V1ctor Alejandro Zamor~ solicita registro de 

"DURAFLEX" y "MONARCA" 
Para clase 4·2. 
Oyense oposiciones. 
Registro-Propiedad Industrial, Managua,· cinco, 

Junio, mil novecientos sesentinueve. - Manuel 
Castillo Jarquín, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

8 2 
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Reg. 2062 - B/U 201089 - C$ 90.00 
ENRIQUE ALVARAbO SARRIA, este domlcl

lio, solicita reglstro A viso Comercial: 
"NUNCA FALLA SIEMPRE ALIVIA" 

Para: Hacer la Propaganda en Toda Forma de 
las Pastillas blvina. 

Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managuá, 

siete Junio mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castlllo Jarquin, Reglstrador. ~ José A. Vt
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. 2073 - R/F 203191 C$ 90.00 
1STITC1TO CHEMIOTERAPICO ITALIANO, 

mediante apodet'ado, solicita reglstro Marca: 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 

~
~ 

~ ,. ;;_ . .J 

Reglstro de la Propiedad Industrial, Managu1, 
Diecinueve Abril mil novecientos sesentlnueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanuev9.¡ Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2059 - B/U 202089 - «i90.00 
José Antonio Fonseca, este ciomicilio, solicita 

reglstro Marca: 
"IMPERIAL" 

Solamente para : Condimentos de Gomidas, co
mo salas, encurtidos, chile, mostaza, dentro de la 
cia.§e 49, (Alimentos r sus ingredientes). 

Oyense oposiciones. 
Reglstro de la Propiedad Industrial, Managua. -

Nueve Junio mil novecientos sesentlnueve. - M1-
nuel Castilo Jarquln, Reglstrador. - José A. Vi
llanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2057 -:- B /U 202551 - «i 45.00 
Sutil S. A., mediante apoderado, solicita reglstro 

Marcas: 
"FLORAL", · "LuNCH", 

"LUNCHOl\'ET'', "SILKY" 
Para: Clase 40. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Managua, 

Cuatro Junio mil novecientos sesentinueve. - M:i
nuel Castillo Jarquin, Rcglstrador. - José Villa
nueva, Secretarlo. 

3 2 

Patente de Invención 
Reg. No. 2056 - B /U 201654 - «i 45.00 

AMERICAN STANDARD INC., Estados Uni-
dos América, solicita concesión patente invención: 

APARATO PARA DESCARGA DE TANQUE 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 

•marzo mil novecientos sesentlnueve.-Manuel Ca3-
tilo Jarquin, Registrador. - José Vilanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2188 - R/F 207104 - Va}or ~ 135.00 

Cuatro de ta tarde diez de julio de mil nove
cientos sesentinueve, subastaráse Local este Juz
gado, predio urbano diez vara.!! de frente por 
treinta de fondo, siguientes linderos: Norte, Leó
nidas Herrera; Sur, Augusto Estrada Lacayo; 
Oriente, Ligia 'ele Artiles, y Occidente, Moisés En
rlquez. Inscrita No. 35,857; Tomo 486; Folio 37, 
asiento pritnero del Reglstro Público de Managua. 

Base de la subasta: Tres mil trescientos se
senta córdobas. 

Ejecuta: . José Francisco Aguilar Navas a 
Abraham Flotes Bertnúdez. 

Juzgado Segundo Local CiVil de Managua a 
los doce dias del mes de junio de mil novecien• 
tos sesentlnueve. - Manuel Martlne:i: S., Juez 
Segundo Local Civil de Managua.~ José E. Ro· 
mero, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 2180' - R/F 207225 - Valor ($: 135.00 

Cuatro tarde diez julio corrlente afio, Local 
este Juzgado, subastaráse Inmueble linda: Nor• 
te, Carmen Zamora; Sur, Jorge Arcia, calle eJt• 
medio; Oriente, José A. Largaespada; Occiden.
te, Engracia Zamora. Inscrita número 37.327~ 
Folio 150; Tomo 504; Asiento 29 Reglstro Pa· 
blico Managua. • 

Ejecuta: Compañia de Seguros La Protecto-
ra S. A. 

Ejecutado: Soledad MarUne~ de Quevara.. 

Base: Cincuenta mil córdobas. 

Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana.
gua, D. N., dieciocho de junio de mil novecientos 
sesentinueve. - Las cuatro de la tarde. - Ri
cardo .Duarte M., Juez 2• Civil del Distrito Ma-
~agua. -

3 2 

Reg. No. 2183 - R/F 192282 - Valor ~ 135.00 
Once maflana lunes treinta mes corriente, Jo. 

cal despacho venderáse pública subasta dos so
lares urbanos contiguos, ubicados barrio El Cal
vario esta ciudad, primero lindante: Oriente, 
Juana Acosta; Poniente, calle enmedio, Deslde
rio Espinoza; Norte, solar Samuel Pérez; Sur, 
Javier Palma. Segundo, linda: Oriente, Miguel 
Martinez; Poniente, calle erunedio, Antonio Pé
rez; Norte, Baltazar Zapata; Sur, Zenón Rodti
guez. 

Ejecutante: Jaime Fonseca. 

Ejecutado: Sucesión Celina Guerra de López. 

Base remate: Nueve mil novec~ntos ochenU~ 
. siete córdobas sesentiséls centavos. 

Oyense posturas legales. . 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, junio ca
torce mil novecientos sesentinueve. - Carlos Al· 
berto López, S~cretario_ 

3 2 

Reg. No. 2156 - B/U 205966 - Valor e¡: 90.00 

Once maf!.ana diez julio entrante,_ subastará.se 
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urbana Diriamba, No. 1487, asiento 2, follo 194, 
tomo 157. Registro Carazo. Contiene casa. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Laura Ayala Silva. 
Base: Cf 31,503.92. 
Posturas contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. ManagÚa, tre

ce junio sesentlnueve. - I. Pahna, Juez. - F . 
. Castillo F., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2157 ·- BfU 205967 - Valor Cf 90.00 
Once mafiana ocho julio entrante, subastaráse, 

urbana Masatepe, 600 vs2. No. 20,013, asiento 3, 
folio 241, tomo 258. Registro Masaya, contiene 
casa. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Agustin Sánchez 
Larios. 

Base: Cf 29,823.49. 
Posturas contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, on

ce junio sesentinueve. - I. Pahna, Juez - F. Cas
tillo F., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2158 - BfU 205868 - Valor Cf 90.00 
Once mafl.ana dos julio entrante, subastaránse: 

urbana Catarina, 27 vs. por 70 vs., No. 8826, asien
to 4, folios 184, 202, Tomos 103, 184; urbana Ma
saya, 341 vs2. No. 8206, asiento 3, follo 9, Tomo 
97, Registro Masaya. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Concepción Nica-
ragua, Tomás Amador. 

Base: Cf 4,389.64. 
Posturas contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 

junio sesentinueve. - I. Palma M., Juez. - F. 
Castillo F., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2159 - B/U 205869 - Valor «; 90.00 
Once mafiana cuatro julio entrante, subastará

se urbana, Masatepe, 300 vs2. No. 608, asientos 
5/6, folios 206, 30, Tomos 164/269. Registro Ma
.saya, contiene casa. 

Ejecuta: Banco Vivienda a Arturo Pavón. 
Base: 4$: 19,251.05. 
Posturas contado. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, once 

junio sesentinueve. - l. Palma M., Juez. - F. 
Castillo F., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2138 - BfU 142361 - Valor Cf 90.00 
Tres tarde, tres julio próximo subastaráse es

te Juzga.do, propiedad rústica, ciento ochentisiete 
manzanas, situada Pueblo Nuevo Sur, Jurisdic
ción San Juan del Sur. 

Ejecución: Rosendo Jiménez a Sara Maria Ma
llafio de Jiménez. 

Base: Tres mil setecientos cuarenta córdobas. 
Juzgado Local Civil. Rivas, nueve junio mil no

vecientos sesentinueve. - Gladys C. de Torres, 
Sri a. 

3 3 

Reg. No. 2146 - R/F 150489 - Valor CS: 45.00 
Diez mafiana uno julio, subastaráse dos predios 

Comarca Boaco Viejo, este Municipio. 

Ejecuta: Ursulina de Buitrago a Eiadia Urbi
na. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco,- dieciséis junio mil 

novecientos sesentinueve. - Socorro Rodriguez. 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 2147 - R/F 150490 - Valor CS 45.00 
Diez mafiana treinta junio, subastaráse rústica, 

Comarca El Cerro, San José este Departamento. 
Ejecuta: Rolando Buitrago a Miguel Angel 

Jarquln. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, catorce junio mil 

novecientos sesentinueve. - Socorro Rodriguez, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 2168 - B/U 195669 - Valor Cf 135.00 
Once de la mafl.ana diez julio próximo subas

taráse en este Juzgado, derecho de· tierra de cln
cuentitrés manzanas y un cuarto de extensión en 
el sitio "San Miguel de Jicalcague", Nagarote, 
sitio lindante: Oriente, tierras de Santiago de Ma
nagua; Poniente, tierras de Juan Vicente López; 
Sur, tierras de El Divisadero del finado Cristóbal 
Mayorga y Norte, sitio de San Sebastián de Tra
galeguas. 

Ejecuta: Francisco Ojeda a José Orlando Lar
gaespada Conde. 

Base posturas~ Seis mil novecientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, junio die

cisiete, mil novecientos sesentinueve. - Rafael Os
ear Santos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2171 - R/F 150472 - Valor Cf 90.00 
Once mañana, cinco julio próximo, subastaráse 

rústica ciento cincuenta manzanas; jurisdicción 
.Santa Lucia, limitada: Oriente y Norte, Vitalis 
Rocha; Poniente, Juan Martlnez; Sur, Inocente 
Rocha, Lidia Mendoza. 

Valorada: Cinco mil córdobas. 
Ejecución 1 Tránsito Martlnez contra Vicenta 

Martlnez. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Juzgado Local, Boaco, trece junio mil novecien

tos sesenta y nueve. - S. Sobalvarro. - Socorro 
Rodrlguez. Sria. 

Conforme. - Socorro Rodriguez, Sria. 
3 s 

Reg. No. 2174 - R/F 206980 - Valor Cf 135.00 
Once la mafiana, siete de julio próximo, subas

taráse finca urbana situada esta ciudad, Barrio 
"La Ceibita" mide nueve metros frente, por vein
ticinco metros, fondo. Inscrita, número cincuen
ta mil seiscientos ochenta, Tomo, Setecientos cua
rentisiete, folios doscientos noventinueve y tres
cientos, Registro Público esta ciudad. 

Base de la subasta: Cuarentisiete mil doscien-
tos treintisiete córdobas y un centavo. 

Ejecuta: Banco la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Rubén Olivas López. 
Local: Este Despacho. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua, dieciséis de junio de mil novecientos sesen
tinueve. Las diez de la maiiana. - Ildefonso Pal
ma Martinez, Juez Primero Civil de Distrito. - O. 
Narváez. Srio. 

3 3 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 1559 - B /U 88173 - Cf 45.00 

Complemento 81191 - Cf 45.00 

Juan Osorlo, Solicita Supletorio Rural: linda, 
Oriente, José Téllez; Poniente, camino, Juan Pa
ven; Norte, camino Maria Inés Sá.nchez; Sur, José 
Téllez. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Niqulnohomo, Abril vein

ticuatro mil novecientos sesentinueve. - A. Gu
tiérrez C., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2052 - BfU 171658 - Cf45.00 
Edgard Roa Jarquln, pide titulo µrbano Jala

pa: Norte, Alejandro Amador; Sur, César Diaz; 
Oriente, Jorge Mairena; Occidente, Luis Bara
hona. 

Interesados. opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dos Junio mil nove

cientos sesentineve. - Reynaldo Zúfllga, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2051- B/U 152734 - ef45.00 
Heliodoro Peñalba, solicita Supletorio. Norte, 

Adriá.n'Picado; Sur, calle enmedio Femando Mon
tealegre; Oriente, calle enmedio. Fernando Mon
tealegre; Poniente, José Estrada. · 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Chinandega. Junio cinco 

mil novecientos sesentinueve. - T. Santamaria, 
Sria. 

3 2 

Reg. No. 2047 - BfU 126923 - CS:45.00 
Antonio Bermúdes, solicita Titulo Supletorio 

inmueble urbano esta. Linda: Norte, Leónidas 
Amador; Sur, Justo Salsedo; Oriente, Pastora. 
Zamora; Occidente, Ramón Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Jalapa, dos, junio mil novecien

tos sesenta y nueve. - Cresencio Galeano, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2046 - E/U 127224 - C$ 13:>.00 
Filemón Bonilla Gaona, esta domicilio, pide ti

tulo supletorio casa seis varas largo, cinco ancho, 
dos piezas, piso tiera, en solar veinticuatro va
ras por cada lado,tapias adobes, limitado todo: 
Norte, ·río Dipilto; Sur, mediando caretera, río 
Dipilto; Oriente, casa y solar Victor Cruz Agui
lar; Occidente, Rugino López Gonzá.lez. - Valo
rada quinientos córdobas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local. Ocotal, diez y ocho Fe

brero, mil novecientos sesenta y nueve. - José 
Leónidas Ponce Reyes, Juez Local. --,. J. L. Jar
quin C., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2045 -r BfU 187227 - Cf 45.00 
Concepción Guido, Solicita supletorio solar ciu

dad: Norte, Miguel Zeledón; Sur, Angel Altamira
no; Oriente, Faustina Hernández; Poniente, Doro
teo Arauz. 

novecientos sesentineve. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 2 

' . 
Reg. No. 2040 - BfU 66392 - Cf45.00 

Mercedes Novoa Ugarte solicita Supletorio solar 
casa Urbana Limitado: Norte, Calle; Sur, José 
Maria Flores; Oriente, calle; Poniente, José Mu-
fioz: -~ 

Opóngase. 
Juzgado Local Buenosaires diez Febrero mil no

vecientos sesentisiete. - Abelardo Salamanca S., 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. 2066 - BfU 167063 - C$ 45.00 
Roberto Pérez Vanegas, pide supletorio urbana 

Santa Teresa, limitado Oriente, Martha Solls; 
Poniente, Dolores Acevedo; Norte Rosa Chá.vez; 
Sur, Moisés Dinarte. · · ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil Local, siete Junio mil novecien

tos sesentinueve. - Leónidas Sánchez, Secretario. 

3 2 

· Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 2032 - R/F 160868 - Cf 90.00 

Alfredo Lezama Reyes, solicita arriendo terre
no ejidal cuatro manzanas extensión: situado en 
El Zapotillo, Telica. Linderos: Oriente, camino me
dio, Julio Reyes; Poniente, Malpais; Norte, Mal
pals; Sur, Malpals. 

Interesados opónganse término legal. 

Dado Alcaldia Municipal. Telica, diez Abril, mil 
novecientos sesenta y nueve. - Alcalde Municipal. 

3 3 

\. 
FABRICA NACIONAL DE LICORES BELL 

SOLICITA REPOSICION DE TITULO 
PROVISIONAL EXTRAVIADO 

Reg. No. 1635 - B/U 170965 - Valor CS: 90.00 

Fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., con
forme lo estipulado en el Articulo 12 de sus Esta
tutos, avisa a sus Accionistas y Público en Gene
ral, que se solicitó reposición del Titulo Provisio
nal extraviado. 

TITULO BENEFICIARIO CANTIDAD 

· 4740 Francisco P. Chávez 80 

Fábrica Nacional de Licores Bell, s. A. 

a 3 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 2190 - RIF 174645 - ($: 15.00 

Por sentencia 9:35 a.m. del 17 de junio 
1969, declaróse disuelto ·el matrimonio de 
Narciso de Trinidad/ Rhina Amada Peña. -
Fanor Téllez, Secretario, Sala Civil, Corte Ape-

Opónganse. - ladones, Masaya. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli cinco Junio mil 1 
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